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REACTIVACIÓN DE LA -COMPAÑÍA-——= 

.DANIMARCORP - S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. -->=====2semonmmenmmmmm=- 

CUANTIA: INDETERMINADA.------- 

DI: DOS TESTIMONIOS. ------==m=ao 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los CATORCE días del 

mes de DICIEMBRE del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA - LÓPEZ, ¡NOTARIA VIGÉSIMA 

OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece, : el. señor 

THEDDY XAVIER VELASCO PINEDA, en su calidad de 

Gerente. General y representante legal de la compañía 

DANIMARCORP “S.A. * “EN LIQUIDACIÓN”, el 

compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, empresario, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, portador de cédula de identidad cero nueve uno 

dos seis seis siete cuatro uno siete; capaz. de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a lá que procede como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la-minuta. siguiente: SEÑORA 

: NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar -una Reactivación, que se contiene 

al tenor. de las - siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor THEDDY XAVIER 

- VELASCO PINEDA, por los derechos que represente en su 

calidad de Gerente General y representante le    

E2 NOTARIA 
ES Vigesimo Octava de Guayaquil 
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compañía DANIMARCORP S.A. “en liquidación”, según 

consta en la copia.de su nombramiento que se adjunta a, la 

presente escritura pública, debidamente autorizado por la 

Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía, celebrada el. dos de septiembre del año dos 

dieciséis.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

- DANIMARCORP S.A. “en liquidación” se constituyo 

: mediante escritura pública' autorizada por el Notario 

- Décimo. «Sexto del Cantón (Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el veinte de julio del dos mil diez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta de julio del 

. dos mil diez.- b) Mediante resolución Número 'SCV-INC- 

DNASD-SD-UNO CUATRO CERO CERO: DOS: NUEVE 

NUEVE "TRES. OCHO: ( SCV-INC-DNASD-SD-140029938), 

dictada por la Abogada Carlota Camacho Coello, en su 

«calidad de Subdirectora de Disolución de la Intendencia de 

: Guayaquil, el trece de noviembre del dos mil catorce, la 

compañía :. DANIMARCORP S.A. “en liquidación” .fue 

“declarada disuelta,:-por estar incursa en la causal de 

Disolución” prevista en .el inciso tercer. del artículo 

trescientos sesenta de la Ley de .Compañías. c) La Junta 

General, Universal y Extraordinaria de Acciones de la 

compañía DANIMARCORP - S.A. “en liquidación”, 

celebrada el dos de septiembre del año dos mil dieciséis, 

. resolvió: unánimemente: UNO) 'Reactivar la compañía 

“anónima DANIMARCORP S.A. “en liquidación”.- DOS) 

Autorizar 'al. Gerente General de la compañía, Theddy 

Xavier ' Velasco Pineda para que en su calidad de 

A 

Ú 
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_ ACTADELA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANIMARCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

CELEBRADA EL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los dos días del mes de septiembre del año dos 

mil dieciséis, siendo las 16H45, en el local social de la compañía, situado en la avenida 

Jorge Pérez Concha, No. 314, y Todos los Santos, de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen 

todos los accionistas de la compañía DANIMARCORP S.A. en liquidación: el Señor 

OMAR ARTURO CALDERON AVILA, por sus propios y personales derechos, 

propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor Jorge Fernando Glas 

Delgado por sus propios y personales derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Preside la sesión, el señor Omar Calderón Ávila, como Presidente Ad-hoc, y actúa como 

Secretario Ad-hoc de la Junta el señor Theddy Velasco Pineda.- Por Secretaría se establece 
que a esta Junta han asistido todos los socios que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía, que asciende a la suma de Ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US$800.00). Los accionistas acuerdan por unanimidad 
constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad 
con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer y resolver 
sobre los siguientes puntos del orden del día: 
1) Reactivar la compañía anónima DANIMARCORP S.A. “en liquidación”. 

2) Autorizar al Gerente General de la compañía, para que suscriba la correspondiente 
escritura pública de reactivación. 

El Presidente solicita a la sala tratar el primer punto del orden del día, para lo cual se le 
concede la palabra al Gerente General de la compañía al respecto informa a los señores 
accionistas: Que mediante resolución Número SCV-INC-DNASD-SD- UNO CUATRO 

CERO CERO DOS NUEVE NUEVE TRES OCHO (SCV-INC-DNASD-SD-140029938), 
dictada por la Abogada Carlota Camacho Coello, en su calidad de Subdirectora de 
Disolución de la Intendencia de Guayaquil, el trece de noviembre del dos mil catorce, la 
compañía DANIMARCORP S.A. “ en liquidación” fue declarada disuelta, por estar incursa 
en la causal de Disolución prevista en el inciso tercer del artículo trescientos sesenta de la 
Ley de Compañías. Que a la presente fecha se han presentado toda la información requerida 
por la superintendencia de compañías por lo que se encuentra al día en sus obligaciones, 
con intención de continuar operando, lo cual le han permitido superar el causal de 
disolución.- 

Luego de amplias deliberaciones, los accionistas deciden por unanimidad reactivar la 
compañía en razón de que a la presente fecha se ha superado la causal por la cual 

DANIMARCOR? S.A "EN LIQUIDACIÓN" fue declarada disuelta según resolución 

mencionada.- De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, y los 
señores accionistas resuelven por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía, 
Theddy Velasco Pineda para que suscriba la correspondiente escritura pública d 

reactivación de la compañía DANIMARCORP S.A "EN LIQUIDACIÓN" y cumpl 

  

   



  
con los demás requisitos exigidos por la Ley para el debido perfeccionamiento y validez de 
lo resuelto en esta Junta. Cumplido el objetivo de la presente sesión y no habiendo otros 
asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la presente acta, 
hecho lo cual y reinstalada la Junta con la misma concurrencia, se le da lectura al texto del 

acta y se la aprueba por unanimidad sin modificación alguna, con lo que el Presidente 
declara concluida la sesión, siendo las dieciocho horas treinta y cinco minutos.- Para 

constancia firman todas los accionistas, el Presidente y el Secretario quien certifica.- f) 
OMAR CALDERON AVILA; f) JORGE GLAS DELGADO; f) Omar Calderon 
Avila, Presidente Ad hoc ; f) THEDDY VELASCO PINEDA, secretario quien 

certifica.- 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia a su original que reposa en el Libro de 
Actas de Juntas Generales de Accionistas de la compañía.- 

Guayaquil, Septiembre 2 del 2.016 
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Í— 
SA PINEDA. 

Secretario Ad-hoe



  

  

NOTARIA 
Vigesimo Octava de Guayaquil 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE—-— 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DANIMARCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
CELEBRADA EL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

  

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los dos días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciséis, siendo las 16H45, en el local social de la compañía, situado en la avenida 

Jorge Pérez Concha, No. 314, y Todos los Santos, de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen 
todos los accionistas de la compañía DANIMARCORP S.A. en liquidación: el Señor 
OMAR ARTURO CALDERON AVILA, por sus propios y personales derechos, 
propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor Jorge Fernando Glas 
Delgado por sus propios y personales derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Preside la sesión, el señor Omar Calderón Ávila, como Presidente Ad-hoc, y actúa como 

Secretario Ad-hoc de la Junta el señor Theddy Velasco Pineda.- Por Secretaría se establece 
que a esta Junta han asistido todos los socios que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía, que asciende a la suma de Ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US$800.00). Los accionistas acuerdan por unanimidad 
constituirse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de conformidad 
con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer y resolver 
sobre los siguientes puntos del orden del día: 
1) Reactivar la compañía anónima DANIMARCORP S.A. “en liquidación”. 
2) Autorizar al Gerente General de la compañía, para que suscriba la correspondiente 
escritura pública de reactivación. 

El Presidente solicita a la sala tratar el primer punto del orden del día, para lo cual se le 
concede la palabra al Gerente General de la compañía al respecto informa a los señores 
accionistas: Que mediante resolución Número SCV-INC-DNASD-SD- UNO CUATRO 

CERO CERO DOS NUEVE NUEVE TRES OCHO (SCV-INC-DNASD-SD-140029938), 
dictada por la Abogada Carlota Camacho Coello, en su calidad de Subdirectora de 
Disolución de la Intendencia de Guayaquil, el trece de noviembre del dos mil catorce, la 

compañía DANIMARCORP S.A. “ en liquidación” fue declarada disuelta, por estar incursa 
en la causal de Disolución prevista en el inciso tercer del artículo trescientos sesenta de la 
Ley de Compañías. Que a la presente fecha se han presentado toda la información requerida 
por la superintendencia de compañías por lo que se encuentra al día en sus obligaciones, 
con intención de continuar operando, lo cual le han permitido superar el causal de 

disolución.- 

Luego de amplias deliberaciones, los accionistas deciden por unanimidad reactivar la 
compañía en razón de que a la presente fecha se ha superado la causal por la cual 
DANIMARCORP S.A "EN LIQUIDACIÓN" fue declarada disuelta según resolución 
mencionada.- De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, y los 
señores accionistas resuelven por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía, 
Theddy Velasco Pineda _ para que suscriba la IRA escritura pública de    
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con los demás requisitos exigidos por la Ley para el debido perfeccionamiento y validez de 
lo resuelto en esta Junta. Cumplido el objetivo de la presente sesión y no habiendo otros 
asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la presente acta, 
hecho lo cual y reinstalada la Junta con la misma concurrencia, se le da lectura al texto del 
acta y se la aprueba por unanimidad sin modificación alguna, con lo que el Presidente 
declara concluida la sesión, siendo las dieciocho horas treinta y cinco minutos.- Para 
constancia firman todas los accionistas, el Presidente y el Secretario quien certifica.- f) 
OMAR CALDERON AVILA; f) JORGE GLAS DELGADO; f) Omar Calderon 
Avila, Presidente Ad hoc ; f) THEDDY VELASCO PINEDA, secretario quien 

certifica.- 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia a su original que reposa en el Libro de 
Actas de Juntas Generales de Accionistas de la compañía.- 

Guayaquil, Septiembre 2 del 2.016 
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THED: 2500 PINEDA. 
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Secretario Ad-hoc 
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NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEG. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/08/2010 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

  

   

, | 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE E> Ñ 

SOCIEDADES il N O Í. 
    

5 
el ardatá | 

0992678941001 A A A id 

DANIMARCORP S.A. 

  

[= Vigesimo OctavBA, 
eñnac 

VELASCO PINEDA THEDDY XAVIER 

MARIN MURILLO NELLY ALEXANDRA 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sI 

SIN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/07/2010 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/06/2016 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    

Provincia: GUAYAS Canton: SUAYAQUIL Parro! 

  

  

A AA 
ula: TARQUI Caro: AV. JOAQUIN ORRANTÍA Numero: 116 Edificio; EQUILIBRIVM Pisa: 2 Oficina: 204 Relerencia 

ubicacion: JUNTO A CITY BANK Celular: 0992840276 Email: thedgyvelasco)holmall.com 

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
, DECARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
* DECLARACIÍ: 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

SOCIEDADES 
IN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

» DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2016000544307 

Fecha: 21/06/2016 16:17:13 PM 

1 ABIERTOS 1 

1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 
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DS , 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
; ; te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0892678841001 

RAZÓN SOCIAL: DANIMARCORP S.A, 

     e 
No, ES 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE RECICLAMIENTO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parrogu 
Piso: 2 Oficina; 204 Celular, 0992840276 Emaíl; 

  

Código: RIMRUC2016000644807 

Fecha: 21/06/2016 16:17:13 PM   
  

   ATAR AAA AO TETAS 

Enado; ABIERTO - MATRIZ FEC, ÍNICIO ACT OLOTI2ZO1O 

FEC. CIERRE; FEC, REINICIO: 

ula: TARQUI Calle: AV. JOAQUIN ORRANTIA Numero: 116 Referencia; JUNTO A CITY BANK Edificio: EQUILIBRIUM 
eddyvelascogholmall.com 
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Guayaquil, 31 de Octubre del 2016. 

Señores 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: —. A 
A 

Abg. Rocio Reinoso Bravo, en libre ejercicio profesional, a usted por este medio 
solicito se sirva tertificar si existe inscrito nombramiento de liquidador de la Compañía 

DANIMARCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN. ] 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

CC: 0912489440 
. Reg. Profesional 09-1997-20 F.A.G. 

   cm Vigesimo Octar o Guayaquil 

O 

 



  

N 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION 
ADJUNTA. 

Nombre de Compañías: DANIMARCORP S.A. “EN LIQUIDACION” 

Desde el 15 de Diciembre del 2014, (fecha de Inscripción de la Disolución) hasta 

el 28 de Octubre del 2016 fecha de actualización de nuestra base de datos 
no consta inscrito en nuestros registros nombramiento de LIQUIDADOR a favor 
de persona alguna otorgado por la compañía DANIMARCORP S.A. “EN 
LIQUIDACION” 

  

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el p, 
certificado. Guayaquil, 7 de Noviembre del 2016. 

nte 

    

     

       

AB, ¿A PENDOLA SOLORZANO. 
Registro Mercántil del Cantón Guayaquil. 

ELEGADA canti del Cano 
  

      

Elaborado por: Ronnie Gamboa, Valor pagado por este Trámite: $ 11.00= 

Ref: 131234-M-14 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL O A SUS ASESORES. 

/ | > 
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..DANIMARCORP S.A. 

  

Guayaquil, 29 de Marzo de 2013 

Señor 

ING. THEDDY XAVIER VELASCO PINEDA 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DANIMARCORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación 
Legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Rodolfo Férez Pimentel, el 20 de Julio del 2010, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de Julio del 
2010. 

    
Muy atentan: 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia DANIMARCORP 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi 

nacionalidad es Ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad, 
Guayaquil, 29 Marzo de 2013. 

ING. T VIER VELASCO PINEDA “e 
C.C.h 12667417 

     



  

  

_ NUMERODE REPERTORIO: 40349 - 
"FECHA DE REPERTORIO;02/scp/2013 .-. '.: 

 



  

Dirección General de Regístro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912667417 

Nombres del ciudadano: VELASCO PINEDA THEDDY XAVIER 

Condición del cedulado: : CIUDADANO 

a Lugar, de. nacimiento: “GUAYASIGUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 18DE NOVIEMBRE DE 1970 * 

“Nacionalidad: GUATORIANA. . 

y MZ Séxo: HOMBRE ; 
_ istriucció : SUPERIOR 

. Profesión NG. A ACULTE e 

  
    
   
   

  

    
  

    

    

  

  

   

   

  

“"Emisdr: MÁR GABRIELA "MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
- GUAYAQUIL. 

   

    

Firma válida 

  

roya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

       
   

  

¿Documento fi firmado electrónicamente ion: 

O 
-4d9dc9987561 

E 

    

      

  

    

Ry a: DPEZ 

IAEA 
NÓ da ava Ye Guayaquil 

WA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará had Je Nas 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su nm E $



  

oración : 
  

     

      
* SUPERIOR * : 186, ACUACULTOR 
“APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE a 

y VELASCO ANTONIO” 
APELLIDOS Y HOMBRES DE la MADRE | 

' PINEDA MERCEDES: . 
. LUGAR Y FECIHA DE eeEcióN. 
GUAYAQUIL 

/ 2012+10-14 =p 
"FEA DE EXPIRACIÓN. UIASY . 

2024-10-11: 2 FIRMA: OEL DIRECTOR 
; coRP, REG. CIVIL DE uva To GENERAL +w > 

  

eo _IDECUO9 126674 Teródaciacacee. 
7O1118M241011ECUZ<<<<<<c ice ee< 

E —VELASCOXPINÉDA<<THEDOY<XAVIERS 
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'>. CONSEJO NACIO a 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= 014 CONECTO NALES 
== 2 

      

205 : 

E - - 0012687417 * 

014.0 a CÉDULA. * 
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VELASCO PINEDA THEDDY XAVIER* 

ACÓNSERIPCION 3 
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representante legal de la compañía de cumplimiento-con-lo- — 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 

24 

25 

26 

27 

23 

acordado en la Junta de Accionistas referida y suscriba la 

correspondiente escritura pública de  reactivación.- 

TERCERA: REACTIVACIÓN.- El señor Theddy Xavier 

Velasco Pineda, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía DANIMARCORP S.A. “ en liquidación”, 

debidamente autorizado por la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha dos de septiembre 

del dos mil dieciséis, declara Reactivada la compañía y 

que se ha superado la causal de disolución en los. 

términos acordados en la Junta General, Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el dos de septiembre 

del dos mil dieciséis, que se agrega a la presente escritura - 

pública como documento  habilitante.- CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Theddy Xavier 

Velasco Pineda, por los derechos que representa en sus 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía DANIMARCORP S.A. * en liquidación”, declara: 

Que su representada, la compañía DANIMARCORP S.A * 

en liquidación”, no tiene ningún tipo de contrato de obra 

pública con el Estado Ecuatoriano, o con cualquiera de las 

instituciones del sector público, señaladas en el artículo 

doscientos veinticinco de la Constitución de la República 

del Ecuador.- Sirvase usted señor Notario agregar las 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento..-    
Firma) Abogada Rocío Reinoso Bravo, regi 

profesional número cero nueve, guión, mil novecie    
   

    

y AL AB. LUCRECIVCERDOVA LOPEZ 

EZ ARÍA Y 

2) Vigesi imo Ocliya de Guayaquil N
i
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noventa y siete, guión, veinte del Foro de Abogados 

del Guayas. Hasta aquí la minuta.- Se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin 

por mí la Notaria, en alta voz al otorgante éste la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto conmigo.- La Notaria.- DOY FE. ooooooronomemeamooo 

p. DANIMARCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C. 092673941001 

       

THEDDY XAVIER VELASCO PINEDA 

C. C. 091266741" 

C. V. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DANIMARCORP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, el mismo que sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil, el catorce de diciembre de dos mil 
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RAZÓN: Siento como tal que, al margen de la matriz de la. 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DANIMARCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada ante mi, 

Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésimo Octava del 

Cantón Guayaquil, con fecha catorce de diciembre de dos mil 

dieciséis, tomo nota de la resolución número SCVS-INC- 

DNASD-SAS-17-0000408, dictada por la Abogada María Elvira 

Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, con fecha uno de febrero de dos mil diecisiete; dando 

cumplimiento a lo que dispone dicha Resolución. Guayaquil, 
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NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAs-17- (3% 00458 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029938 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta DANIMARCORP S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 
inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; - : 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el articulo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía DANIMARCORP S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Vigésima Octava 
del cantón Guayaquil, el 14 de diciembre del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0158-M de 30 de enero del 2017, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía DANIMARCORP S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMSÁNIAN, VALORES Y SEGUN 

— 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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